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S. Dr. RODOLFO PEREZ PIMENTEL 
e : Notario Público XV] def 
o? o Cantón Guayaquil 

No. 2.000-// AUMENTO DE 

CAPITAL SUSCRITO, FIJACION DE 

CAPITAL AUTORIZADO Y REFORMA 

INTEGRAL DEL ESTATUTO SOCIAL DE 

LA COMPAÑÍA “CONSTRUCCIONES 

METALICAS GENERALES INGENIERO 

ALBERTO TORRES VALENCIA C.A.' -- 

CAPITAL SUSCRITO: $ 600,00.— 

  

  

CAPITAL AUTORIZADO: $ 1.600,00.-- 

Lon Lennon 

cabecera cantonal del Jo . 
ALA | 

: L. Guayas ato 2 Ml 

Pe ” 13 Septiembre del dos mil, ante mi, Doctor RODOLFO Poctor_ HPA 
«_——— 

      
      

:0 11 En la ciudad de Guayaquil, 

12 mismo nombre, Provincia el 

  

  

14 PEREZ PIMENTEL, Abogado y Notario Público Décimo 

avaro |    

    
   

  

  

     

  

             

Be o; I5  Sextg_de é comparece: el Ingeniero 
5 - Y A E a 

SE7% 16 CARLOS , de estado civil 

Pos E 55 1 17. casado, los derechos kue representa en su 

353 18 calidad fe Presidente y Rerfresentante Legal de la 

Car 19 COMPAÑÍA; ANONIMA CONSTRUCCIONES  ” sá o     

  

“ALBERTO TORRES. 
A a 

GENERALES 

  

   

¡0 2 su nombramiento le se agrega párae que se incorpore 

t 213 e; : 
23 como documento habilitante.- “El compareciente es 

MN 24 mayor de edad, ecuatoriano, domiciliado en eska 

25 ciudad de Guayaquil, capaz para  obligarsy 

26 contratar a quien de conocerlo doy fe.- ' Bien 

27 instruido en el objate. Y - resultados de esta 

  

28 escritura a la que proc=ade con amplia y entera      



  

  

1. libertad para su otorgamiento me presenta la 

>
 minuta que es del tenor siguiente: -—"============- 

MINUTA: SEÑOR NOTARIO.-.- Sírvase incorporar en el 

registro público a su cargo, una escritura por la 

que conste el aumento de _ capital suscrito, fijación 

del de capital aútoriz ado, y reforma integral 

estatuto 'social de ta' compañía anónima denominada 

CONSTRUCCIONES METALICAS --.GENERALES_. INGENIERO 

ALBERTO TORRES _ VALENCIA C.A. 

V
D
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que se otorga al 
A rn a 

10 tenor. de las siguientes 

11. PRIMERA: OTORGANTE:- Interviene en el otorgamiento 

2 del j e I j ERTO 2, e ¿Presente instrumento el ngeniero ALB 

- 13 TORRES VALENCIA, 
A ATI 

14 compañía denominada 

cláusulas: 

a nombre y en representación de la 

CONSTRUCCIONES METALICAS 

15 GENERALES INGENIERO ALBERTO TORRES VALENCIA Cc. A. 

l6 “en “calidad * de Presidente, conforme al nombramiento 

  

  

17 inscrito que se Agrega TT TT 

18 SEGUNDA: - ANTECEDENTES : - a) La Compañía" 

“49”. CONSTRUCCIONES' METALICAS — GENERALES "INGENTERO 

20 ALBERTÓ TORRES” VALENCIA C.A., se constituyó con un 

22 capital” de dos millones quinientos. Clarenta v 

2 - nueve” mil sucres, mediante escritura pública 

23 otorgada. ante 'el Notario Trigésimo.. del _Cantón 

ES Guayaquil, Abogado “Piero Aycart Vincenzini, el 

     primero de Julio de mil novecientos ochenta y siet> 

esta 26. “y “fué inscrita en el Registro Mercantil de 

27 mismo Cantón el veinticinco de Septiembre de mil 

Mediante D ¿novecientos ochenta y siete.- b)     
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Ls 
Dr. RODOLFO PEREZ PIMENTEL 

Notario Público XV! del 
Cantón Guayaquil 

vescritúrfa “¡otorgada el veintitrés de Septiembre de 

ímil (novecientos noventa y cuatro, otorgada ante el 

Notario Vigésimo Primero” del Cantón Guayaquil, 

'Abogado Marcos Díaz Casquete, inscrita en el 

Registro Mercantil el veintitrés de Enero de mil 

“novecientos noventa y cinco, se aumentó el capital 

“de Compañía a dos millones' cuatrocientos cincuenta 

“yan mil' sucres,, hasta “alcanzar los cinco: millones 

«de sucres.- Cc) 'La Junta General Universal .de 

Accionistas de "CÓNSTRUCCIONES METALICAS GENERALES: 

E * INGENIERO: ALBERTO TORRES “VALENCIA CA; 
e 

celebrád” ¡el “seis :ide Septiembre .del: dos. mil, 

”en—“sesión 

    

resolvió: ' UNO) Fusionar acciones y convertir su 

¡valor a+dólares; DOS) Aumentar el capital suscrito 

Ade la Compañía en' seiscientos dólares ($ 600,00) 

  

"esto es a la súma de ochocientos dólares .($800,00), 

de ' modo que el “capital suscrito de. la compañía 

quede conformado por ochocientas 7800) acciones 
: : mm 

ordinarias y nominativas, de un valor nominal de 

un dólar cada Una; TRES) Fijar el monto del capital 
- v <A —_—_—_—_— A 

autorizado de la sociedad en una Cantidad igual al 
A 

AA AE . 
doble del capital suscrito; CUATRO) Reformar 

e AAA 
  

. , . mo 
? integramente los estatutos sociales de la compañía; 

Y, CINCO) “Autorizar - al representante legal de la 

  

Compañía para ' que “realice todos los actos y ! ES, 

gestiones que fuere oo MEnester para el 

perfeccionamiento de las resoluciones adoptadas por 

illa Junta General én ese Ular-=======o==oooon-- 

000 03 
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TERCERA: RECLARACIONES . DEL REPRESENTANTE TEGAD: Con 

a A 

tales antecedentes y en cumplimiento a lo dispuesto 

por la Junta General Universal de Accionistas del 

Seis -de Septiembre del dos mil, Ingeniero Alberto 

Torres. Valencia, en mi calidad de Presidente y 

Representante Legal de CONSTRUCCIONES METALICAS 

GENERALES INGENIERO ALBERTO TORRES VALENCIA C.A., 

ideclaro bajo juramento: Que quedan fusionadas las 

“acciones y convertido su valor a dólares, aumentado 

el capital suscrito y fijado el monto,.del capital 

autorizado de la compañía' y reformado íntegramente 

el estatuto social de mi representada.- Todo lo 

anterior en los términos señalados en la respectiva 

acta de: sesión cuya copia se acompaña para que 

forme parte de la presente escritura. Tr 

Autorice usted señor Notarios la escritura pública 

con las formalidades de Ley.---=--=== SLOT 

(firmado) Abogádo Mauricio Mayorga 9 pestsero 

número siete CI aerociEntos-. treinta, del 

Colegio de Abogados del Guayas. (A AA 

Sn . (.HASTA AQUÍ LA MINUTA.) -=-----=---=-- 

“Es copia.- En consecuencia el compareciente se 

ratifica en el contenido de la Wentid inserta, la 

que de conformidad con la Ley queda formalizada en 

escritura pública para que surta su correspondiente 

efectos legales.- La cuantía de la presente 

escritura es tal cual consta en la matriz de la 

escrítura.- El compareciente me exhibió documentos
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Mr A 
Ú A 

Guayaquil, Octubre 7 de 1999 
ma - A ia Dar 

: Señor: . 
SALBERT O TORRES VALENCIA 

ludad.- . _ 7 

  

De mis consideraciones: 

Cumplo con comunicarle que la junta general extraordinaria de accionistas de la compañía 

anónima industrial CONSTRUCCIONES METALICAS GENERALES INGENIERO, 

ALBERTO TORRES VALENCIA, C.44celebrada el día de hoy) lo reeligió a usted. 
como Presidenty” de la compañía, por el periodo de cinco añosÍ 

- Al tenor del artículo vigésimo sexto de los estatutos sociales usted ¿£jercerá la 

representación legal, judicial, y extrajudicial de la compañia individualmente. / 

y 
La compañía Anónima Industrial CONSTRUCCIONES METALICAS GENERALES 
INGENIERO ALBERTO TORRES VALENCIA C.A./ se constituyó pos Escritura 
Pública otorgada en esta ciudad el 1 de julio de 198/Ante el Notario Trigésimo del Cantón 
Guayaquil Abg. Piero Aycart Vincenzini /Y luego de ser debidarnente aprobada se inscribió 
en el Registro Mercantil del mismo cantón e) 25 de septiembre de 1987, . 

Ss 
ero de Torres 

Gerente 

        
          

  

   

     

  

Acepta kl cargo de President de la compañía anóniraa industrial CONSTR 

METALICAS GENERALES INGENIERO ALBERTO TORRES VALEN Sata o La y 
       a 

Guayaquil, 7 de Octubre de 1999 Y 

4 Ulea Y 
Tng. Alberto Torres Valencia 

  

Presidente 

ta ke prosente 
Munbramiento de. 

Ecuatoriano Fuliota LC 4004 
GTO0SPO0IASODBID ] 
(alerta Es CO FORME de erchivan los Corn fobaniss 

An weiuctal EXHIBIDO. impuestos respeqv ls” A 
- Guayaquil, ¿AG 

Guayaquil, 3 3 AUG 2009 e AT 

a ¡As dl » > IA AO RN im mm, O Ar rr, > 

7 LEDO, CRRESeEs z 

  

   A doll, Denon 2D, tal Registrador” Mercantil Jupleso 
MD FUBUCO no ce del Concin Gayfuguil 

DíL CANTON EUA YA, SEXTO 
mv / 

 



  

ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y > 
UNIVERSAL DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA 
CONSTRUCCIONES METALICAS GENERALES i:1. 
INGENIERO ALBERTO TORRES VALENCIA  C.A. 

o CELEBRADA EL SEIS DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS 
o, MIL 

an
 

En Guayaquil, a los seis días del mes de septiembre del año dos 
, mil a las 10h00 en el inmueble ubicado en Los Ríos 2728 y 

Calicuchima, el único accionista de Construcciones Metálicas 
y Generales Ingeniero Alberto, Torres Valencia C.A.,” Ingeniero 
Alberto Torres_Valencia, propietario de cinco mil acciones 3U 

decide constituirse en “Junta General. “Preside la sesión el 
Presidente de la compañía Ing. Alberto Torres Valencia. Actúa , 

como secretaria de la junta, la Licenciada Nancy Guerrero de 
po O Torres, Gerente General. La secretaria, constata que se encuentra 
sa presente la totalidad del capital suscrito de la compañía, de lo cual 
%» da fe con la lista de asistentes que sé agrega a la copia certificada 

de ésta acta. Luego pasa 'a tomar nota de las resoluciones que 

toma el único accionista de la compañía y que son: 

1. Fusionar acciones y convertir su valor a dólares de los Estados 
Unidos de América en forma tal que, como según ley 

E ecuatoriana la suma' de veinticinco mil sucres (S/.25.000,00) 
< | equivale a un dólar-(US$1,00), veinticinco acciones de mil 
5. sucres (S/.1.000 9 de la compañía resulten una acción de un 

"dólar (US$1. 00).“En consecuencia declara que el actual capital 
suscrito de Construcciones Metálicas Generales Ingeniero 
Alberto Torres Valencia CA. es de doscientos dólares * 
(US$200.00), dividido en doscientas. acciones ordinarias, 
nominativas, de un valor nominal cada una de un dólar de los 

Estados Unidos de América. A nt 

  

  
  

l . 

lo. 2. Aumentar el capital suscrito de la compañía en seiscientos 

1 dólares (US$600.00), esto es a la suma de ochocientos dólares 
(US$800.00) de modo que el capital sus suscrito-de-la compañia . 
quede conformado por ochocientas acciones (800) ordinarias, o 

    

[d
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ca
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ordinarias; Tic fiominativas y. liberadas, de un mil sucres cada una, mA 7



  

  

| nominativas y de un valor nominal de un dólar cla. da una, 
destacando que las seiscientas nuevas acciones que resultan de 

” este aumento son suscritas integramente y pagadas en su 

totalidad en numerario, por el único accionistas. 

3. De conformidad con la Ley de Compañías vigente y habiendo 
llegado el capital suscrito a ochocientos dólares (US$800. 00) 
fijar el monto del capital autorizado en una cantidad igual úl 
doble de aquel, esto, es, en mil seiscientos dólares 

(US$1.600,00) C. 

4. Como lógica consecueñicia de lo referido en los numerales 
anteriores, reformar los artículos' quinto y sexto de sus 
estatutos, que en lo sucesivo dirán: ARTICULO QUINTO: 

| CAPITAL SUSCRITO Y CAPITAL AUTORIZADO.- El 
- capital suscrito de la compañía es: de ochocientos dólares de 

los Estados Unidos de” América, ' dividido en ochociéntas 

acciones “ordinarias, nomiñativas, de un valor nominal cada 
una, de un dólar. El capital autorizado de la compañía es de 
mil seiscientos dólares. ¡ARTICULO SEXTO: ACCIONES.- 
Las acciones estarán fumeradas del cero cero | unof al 

ochocientos inclusive. Cáda acción es ijídivisible y da derecho 
a voto en proporción a su valor pagad . 

  

5. El único accionista resuelve reformar integramente el estatuto 
social en los términos puestos a su consideración por la 
Gerente General de la compañía , cuyo texto es el siguiente: 

ESTATUTO SOCIAL DE LA COMPAÑIA CONSTRUCCIONES 

METALICAS GENERALES INGENIERO ALBERTO TORRES 

VALENCIA CAD TT 
“a 

ARTÍCULO PRIMERO.- DENOMINACIÓN Y 

DURACIÓN.- La compañía se denomina CONSTRUCCIONES 

METALICAS GENERALES INGENIERO ALBERTO TORRES 
a eS II
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VALENCIA C.A. tiene plazo de duración de cincuenta años 

contados a partir de la fecha de inscripción de su contratación social 

ARTICULO SEGUNDO: OBJETO SOCIAL.- La compañía 

puede dedicarse a las siguientes actividades: diseño, construceión y 

montaje de tanques de almacenamiento de toda capacidad; de 

tanques de presión para contener y transportar gases; sistemas 

  

hidroneumáticos; autoclaves industriales, ablandadores de agua y 

filtros de líquidos y agua; tuberías soldadas de diferentes díametros; 

redes de tuberías para líquidos y gases; equipos para la industría 

química y alimentación como ser: tanques, mezcladores, tanques 

termos (refrigerados), tanques con serpentín de calentamiento y 

camisa de vapor; sistemas de tratamiento de agua para uso humano 

(potable) e industrial; tanques elevados montados sobre estructura 

metálica para usarse en cubiertas, puentes, grúas, pasos peatonales a 

desnivel y puentes viales; diseño y adaptación de sistemas de 

protección catódica y utilización de arenado y pinturas industriales 

para prevenir la corrosión; caldería en general y montaje 

electromecánico. Podrá dedicarse a la importación y 

comercialización de materiales metálicos tales como 

planchas, ejes, flejes, perfiles estructurales etc; así como 

también- de equipos, maquinarias, herramientas y repuestos 

nuevos o usados. Para el cumplimiento dé los fines antes 

     



  

indicados, la compañía podrá comprar, vender, administrar, arrendar, 

permutar los artículos anteriormente nombrados. La compañía también 

se dedicará a la compra venta, importación y exportación de materiales 

de ferretería en general. Podrá además efectuar los actos y contratos de 

caráter civíl, mercantil e industrial permitidos por las Leyes del país, que 

tengan relación con el objeto social. La compañía podrá ser 

representante y/o distribuidor de compafiías extranjeras del área de la 

construcción o que comercialicen materiales, maquinarias, accesorios o 

productos industriales. Podrá brindar servicio de asesoria técnica 

especializada a empresas públicas y privadas. 

_ ARTICULO TERCERO: CAPITAL SUSCRITO Y CAPITAL 

AUTORIZADO.- El capital suscrito de la compañía es ochocientos 

dólares de los Estados Unidos de América, dividido en ochocientas 

acciones ordinarias, nominativas, de un valor nominal cada una, de un 

dólar. El capital autorizado de la compañía es de mil seiscientos dólares 

de los Estados Unidos de América. 

ARTICULO CUARTO: ACCIONES.- Las acciones estarán numeradas 

del cero cero uno al ochocientos inclusive. Cada acción es indivisible y 

da derecho a voto en proporción a su valor pagado. 

- ARTÍCULO QUINTO: DOMICILIO DE LA COMPAÑIA. El 

domicilio de la compañía está en la Ciudad de Guayaquil, República del 

Ecuador.- 

 



  

ARTÍCULO SEXTO.- FORMA DE ADMINISTRACIÓN Y 

" FACULTADES DE LOS ADMINISTRADORES.- La 

Po. compañía está administrada por el Presidente y psp 
' —_ Y 

Vicepresidentes——que-la junta designe/ El presidente de la 
  

sociedad dirige, como primer administrador, las actividades pony 

o de la compañia, y celebra a nombre de ella todo contrato 

or medio de” los cuales se adquieren bienes, derechos y 

Obligaciones.? El Vicepresidente dirige a éste organismo, y es el 

que subroga en orden de antigiledad, con todas las facultades 

que el cargo confiere, al Presidente, en caso de falta o ausencia 

momentánea, temporal o definitiva. Además, el Vicepresidente 

  

actuará como secretario en las Juntas Generales. Lascompañia   .0 - 
| tendrá ' hasta un máximo de tres Vicepresidentes. A falta del 

9 Presidente, preside la Junta General el accionista que para el caso 

ella designe.- 

ARTÍCULO SEPTIMO. FORMA Y ÉPOCAS DE 

¡CONVOCAR A LA JUNTA GENERAL.- El Presidente de la 
A 

sociedad debe convocar ajunta general en la forma indicada 
o 

en el articulo doscientos treinta y seis de la Ley de 
e O a 

Compañias. La junta general debe ser convocada en las épocas 

previstas en los articulo doscientos treinta y cuatro y doscientos 
1 

  

| treinta y cinco de la Ley. 

ARTÍCULO OCTAVO.- FORMA DE _-DESIGNACIÓN 

DE LOS ADMINISTRADORES Y “REPRESENTACIÓN 

? 
1 

   



  

  

LEGAL.- La junta general por mayoria absoluta de votos del 

capital pagado concurrente a la reunión, elige al Presidente y a los” 

¡Vicepresidentes, quienes duran cinco años en sus cargos. El 
AAA 

Presidente y el Vicepresidente tienen en forma individual la 
  

PL representación legal, judicial y extrajudicial de la compañia. El 
  

representante legal no necesita autorización de la junta general para 

enajenar o gravar los bienes sociales.- 

ARTÍCULO NOVENO.- NORMAS DEL REPARTO DE 

UTILIDADES.- El reparto de utilidades debe ser resuelto de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo doscientos noventa y 

ocho de la Ley de Compañias.- 

| 

ARTÍCULO DECIMO.- DISOLUCIÓN ANTICIPADA.- La 

  

sociedad se disolverá anticipadamente cuando así lo resuelva la 

junta general de accionistas.- 

6.- Autorizar al representante legal para que otorgue y suscriba la 

correspondiente escritura publica contentiva del aumento de capital 

suscrito, fijación del capis ud y reforma integral de los 

estatutos de la compañía. 

  

: o 
No habiendo otro asunto que tratar, el Presidente concede un 

receso para la redacción de la presente acta, Reinstalada la sesión, 

con las mismas personas que constan al inicio de esta acta, la * 

secretaria procede a dar lectura a la misma la que es suscrita por



  

o todos los asistentes en señal de conformidad con su contenido, 

con lo cual termina la sesión a las 11h00.£) Ing. Alberto Torres 

Valencia. f) Leda. Nancy Guerrero ye Torres Y " 

1 

Certifico: Que la presente acta es igual a su original que reposa 

en los libros sociales de la compañía, a los que se podrán remitir 

en caso de ser necesario .- Guayaquil seis de septiembre de 2000 

AS 
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Le   Nancy Guerrero des orres 
Gerente General - Secratária 
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: 59 
: Dr. RODOLFO PEREZ PIMENTEL 

> Notario Público XVI del 
| - _ Cantón Guayaquil 

l de  identificación.- Leída esta escritura de 

*2 principio a fin por mí el Notario, en alta .voz al 

3 cCompareciente, éste la aprueba en todas sus partes 

4 firmando en unidad de acto conmigo el Notario de o 

Ñ 5 todo lo cual DOY FE.- 

4 o Ty 
2 . 8 : p? CONSTRUCCIONES METALICAS GENERALES INGENIERO ALBERTO 

is 9 TORRES VÁLENCIA CA. 

¡A . 10 RUC.No. OGG OIF ISS 1004 

Qi: 12 : j 

$ y 13 Ao loe 

03 Sa | 14 ING.ALBERTO TORRES VALENCIA 

os 115 PRESIDENTE ¡ 

E 16 C.C. No. 099023 04 23 

Lo 17 -  C.V. No. » 
ho 18 . 

o r , 

o 19 ! rabo Oi Det 

E . 20 De Rodo Perez Dioni 

a am A O AO 
22 

23 . : . 

; 24 SE OTORGO ANTE'MI, EN FE DE ELLO CONFIERO 

; 25 ESTA QUINTA COPIA CERTIFICADA,QUE 
E 26 RUBRICQ(. SELLO Y -FIRMO EN LA: MISMA FECHA 

pos Loa DE SU OTORGAMIENTO. - 

o 28 Uo dotho Dare Aiineuilao 
: A 5 

po Dr: Rello Dé Diner j . sR10 PUBLIC 
Mo NOTE CANTON GUAYAQUIL 

 



  

  

RAZON: SIENTO RAZON QUE EN ESTA FECHA Y AL MARGEN DE 

LA MATRIZ QUE CONTIENE LA ESCRITURA DE AUMENTO DE 

CAPITAL, FIJACION DE CAPITAL AUTORIZADO Y REFORMA 

INTEGRAL. DEL ESTATUTO SOCIAL DE LA COMPAÑÍA 

CONSTRUCCIONES METALICAS GENERALES INGENIERO 

ALBERTO TORRES VALENCIA C.A., OTORGADA ANTE MI, EL 

SIETE DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL, HE TOMADO NOTA QUE SU 

CONTENIDO HA SIDO APROBADO MEDIANTE RESOLUCION 

NÚMERO 01-G-IJ-DIC-0001730, SUSCRITA POR EL INTENDENTE DE 

CONPAÑIAS DE GUAYAQUIL, ABOGADO JORGE PLAZA 

AROSEMENA, El. VEINTIUNO DE FEBRERO DFL DOS MIL UNO.- 

GUAYAQUIL, A 1 DE MARZO DEL 2001 

D»: Rodolfo Dérez CDimentol 

NOTARIO PUBLICO DECIMO SEXTO 

DEL CANTON GUAYAQUIL 
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Dra. Norma Plaza 

de García 

REGISTRADORA 
MERCANTIL 

%- En cumplimiierto de lo ordenado en la kesoiuc.on Númera 

01.5. BiC-9001730 , dlctada el 27 de ebro deb 200 Lo por 

ol nkaderde. de. Lor mois 18 SUSY SQuIl gue 
sor la escritura, que sentir Hover del Popol... 

delo a ada ad, AL uti 
A ER A 

dela A 
rro Ile, feres Vencia Ll. 9 fojos 842.6, 
07240, nomero 4. (£2 bel Registra Oduyluo) .... y enotoda 
bajo él número 9,3/4 /del Repertorlo- 2- CERÍIFIGO: Que 
con fecha de hoy, he erchivodo ung copig eyiéntica de esta 

      

                  
   

  

   
    

  

  

  

  

  

DRA, NORMA PLAZA DE kÁRCIA 
R- GISTRADORA MER NTIL 

DEL CANTON GUAY UJE 

RAZON: En esta fecha se efectuó (arom) 4.05 anotación (es) del contenido 

de esta ESCLITURA , al margen de la(s] inscripción(es), respectivals),= 

Guayaquil,.29_e Hansa dl Lo04./ 

  

TA. NORMA PLAZA GARCIA 
ETGISTRADORA MERCANTIL 
P3L CANTON GUAÑAQUIL 

  

   

        

  REGISTRO MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUN 1 
Vator pagudo por este trabojo 
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